
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
REF: Expediente No.110014003003-2020-00373-00 
 
1.- Como quiera que el liquidador designado acreditó su imposibilidad de 
posesionarse del cargo, se RELEVA del mismo. 
 
En consecuencia, se DESIGNA como nuevo liquidador a quien aparece en acta 
adjunta, de la lista Clase C elaborada por la Superintendencia de Sociedades, en 
cumplimiento a lo ordenado por el artículo 47 del Decreto 2677 de 2012. 
Comuníquesele por el medio más expedito, para que en el término de cinco (5) 
días concurra a aceptar el cargo. 
 
En caso de que no comparezca el liquidador designado, secretaría ingrese 
el expediente al Despacho para resolver como corresponda, anexando copia 
de la planilla con la que fue remitida la anterior comunicación. 
 
 

Notifíquese, 

 

 

 

 

ORLANDO GILBERT HERNANDEZ MONTAÑEZ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 45 
Hoy 24 de mayo de 2022 
La Sria. 

  RUBEN DARIO BONILLA VALENCIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: Expediente No.110014003003-2020-00413-00 
 
1.- De cara a la solicitud elevada por la parte actora y al encontrarse procedente 
la misma se ordena: 
 
1.1.- Oficiar a EPS Sanitas para que informe a este estrado judicial los datos 
completos de la sociedad que realiza los aportes a seguridad social de la 
demandada. Indíquese el nombre completo e identificación del extremo pasivo. 
 
Por la Secretaría, líbrense los correspondientes oficios a las autoridades 
competentes en cumplir esta orden judicial y diligénciese directamente por ésta, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 11º inc. 2º del Decreto 806 de 4 de 
junio de 2020. Acuse recibo del envío para el expediente digitalizado e 
igualmente remita constancia a los sujetos procesales por conducto del canal 
digital informado.  
 
 
Notifíquese y cúmplase, 

 
 
 
 
 

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 
Juez 

 
 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 45 
Hoy 24 de mayo de 2022 
La Sria. 
 

RUBEN DARIO BONILLA VALENCIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: Expediente No.110014003003-2020-00519-00 
 
De cara a la documental que antecede, el Juzgado DISPONE:  

 

1.- En atención a la solicitud que antecede y de conformidad con lo establecido 
en el inciso 4° del artículo 76 del Código General del Proceso, se acepta la 
renuncia al poder que hace el abogado Juan Pablo Ardila Pulido1, 
representante judicial de la parte demandada. Se le pone de presente a la 
prenombrada que esta renuncia no pone término al mandato sino cinco (5) 
días después de notificarse este proveído. 
 
 
Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 
Juez 

 
 

 
1 Pdf 17 del expediente virtual 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 45 
Hoy 24 de mayo de 2022 
La Sria. 

 
RUBEN DARIO BONILLA VALENCIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCER CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 5. 

 
 

Bogotá D.C., 23 de mayo de 2022 
 
 

Rad: 110014003 003 2020 00563 00.  
 
 

Como quiera que revisada la liquidación de costas elaborada por Secretaría 
adscrita a este Despacho se constató que se encuentra ajustada a derecho 
(Archivo 40 cd1), de conformidad con lo normado en el artículo 366 del C.G.P. 
el Despacho dispone: 
 
 
Cuestión Única: Aprobar en la suma de $ 3,500,000.oo la liquidación de 
costas de la presente actuación. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 
 
 

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑEZ 
Juez 

RB 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 45  fijado hoy 24 de mayo de 2022  

a la hora de las 8.00 A.M. 
 

Rubén Darío Bonilla Valencia 

Secretario 

 



1 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: Expediente No.110014003003-2020-00683-00 

  
De conformidad con lo solicitado por la parte actora vía correo electrónico 
(Pdf 09), frente a la terminación de este asunto, se RESUELVE:   
 
1.- Terminar el trámite adelantado por BANCOLOMBIA S.A. 
 

2.- Ordenar el levantamiento de la medida de aprehensión que recae sobre el 
rodante objeto de este asunto. Ofíciese a la Sijin para lo de su cargo. 
 
2.1.- Por la Secretaría, líbrense los correspondientes oficios a las autoridades 
competentes en cumplir esta orden judicial y diligénciese directamente por 
ésta, de conformidad con lo previsto en el artículo 11º inc. 2º del Decreto 806 
de 4 de junio de 2020. Acuse recibo del envío para el expediente digitalizado 
e igualmente remita constancia a los sujetos procesales por conducto del 
canal digital informado.  
 
3.- Secretaría proceda de conformidad, dejando las debidas constancias en 
la plataforma SharePoint y archivando este asunto, cumplido lo anterior. 
 
 

Notifíquese, 
 

 
 
   
 
 

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 
Juez 

 
 

 

 

 

  
 

 

 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 45 
Hoy 24 de mayo de 2022 
La Sria. 
 

RUBEN DARIO VALENCIO BONILLA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
REF: Expediente No.110014003003-2021-00093-00 

 
1.- De conformidad con lo previsto en los artículos 1959 y s.s. del Código 
Civil y 68 del Código General del Proceso, el Despacho resuelve: 

 
1.1.- Aceptar la cesión realizada por Scotiabank Colpatria S.A. en su 
calidad de acreedor a favor del cesionario Patrimonio Autónomo Fafp 
Canref. 

  
1.2. En consecuencia, téngase como acreedor a Patrimonio Autónomo 
Fafp Canref, quien asume el proceso en el estado en que se encuentra. 
 
1.3. Se reconoce personería al abogado Juan Carlos Roldan para que 
actúe como apoderado del extremo actor, en los términos y para los 
efectos del mandato conferido. 
 
2.- En firme ingrese para resolver sobre la notificación aportada (Pdf 24). 
  

 
Notifíquese, 
 

 
 
 

 
ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 

Juez 

 
 
 

 

 

 

 

 
 
 
 

 
 

 
 
 

 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 45 
Hoy 24 de mayo de 2022 

La Sria. 

RUBEN DARIO BONILLA VALENCIA 



DS. 

 
   

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

REF: Expediente No.110014003003-2021-00201-00 
  
1.- De cara a la petición elevada por la parte actora y al encontrarse 
procedente la misma, se dispone: 
 
CORREGIR1 el numeral 1.1. del auto que libró mandamiento de pago de 
data 23 de abril de 2021 en el sentido de indicar que el valor del capital 
insoluto es 70’ 655.075 y no como allí se indicó.  
 
En lo demás el auto queda incólume. 
 
 
Notifíquese, 
 
 
 
 
 

 
ORLANDO GILBERT HERNANDEZ MONTAÑEZ 

Juez 
 

 
1 Articulo 286 C.G.P. 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 45 
Hoy 24 de mayo de 2022 
La Sria. 

  RUBEN DARIO BONILLA VALENCIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
REF: Expediente No.110014003003-2021-00205-00 
 
De conformidad con lo solicitado por la parte actora vía correo electrónico, en 
concordancia con el inciso primero del artículo 461 del Código General del Proceso, el 
Juzgado RESUELVE: 

 
1.- Declarar terminado el proceso ejecutivo de menor cuantía adelantado por Scotiabank 
Colpatria S.A. contra Jesús Elías Guevara Romero, por pago total de la obligación.  
 
2.- Decretar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas en el 
presente proceso. Ofíciese. 
 
Por la Secretaría, líbrense los correspondientes oficios a las autoridades competentes en 
cumplir esta orden judicial y diligénciese directamente por ésta, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 11º inc. 2º del Decreto 806 de 4 de junio de 2020. Acuse recibo del 
envío para el expediente digitalizado.  
 
3.- Para el evento del numeral 2° en caso de existir embargo de remanentes o de llegarse 
a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de este auto, procédase por secretaría 
como lo indica el inciso 5° del artículo 466 ibídem. 
 
4.- No condenar en costas a ninguna de las partes. 
 
5.- Archivar el expediente dejando las constancias del caso. 
 
 
Notifíquese, 

 
 

 
 
 
 

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 
Juez 

 

 

 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 45 
Hoy 24 de mayo de 2022 
La Sria. 
 

RUBEN DARIO VALENCIO BONILLA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
REF: 110014003003-2021-00415-00 

 
1.- Téngase por notificada por CONDUCTA CONCLUYENTE a la demandada 
Bertha Consuelo Sierra Atehortua de conformidad con lo establecido en el inciso 
2° del artículo 301 del Código General del Proceso. 
 
2.- Se reconoce personería al abogado Diego Armando Bolívar Serrato para que 
actúe como apoderado de la demandada Bertha Consuelo Sierra Atehortua en 
los términos y para los efectos del mandato conferido (Pdf 007).  
 
3.- Secretaría contabilice el término con que cuenta el demandado para contestar, 
vencido el mismo ingrese le proceso al despacho para proveer. Adicionalmente, 
remita link de acceso al expediente digital. 
  

4.- De cara a la solicitud que antecede, y toda vez que se encuentran reunidos 
los requisitos del artículo 93 del Código General del Proceso, el Despacho 
ADMITE la reforma de la demanda incoada Banco de Occidente S.A. contra 
Plastpro S.A.S., John Jairo Gamba Carvajal y Bertha Consuelo Sierra 

Atehortua, en lo que respecta a los hechos 1, 1.1., 2 y 2.1. 
 
 
Notifíquese, 
 
 
 
 

 
ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 

Juez 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 45 
Hoy 24 de mayo de 20222 

La Sria. 

RUBEN DARIO BONILLA VALENCIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: Expediente No.110014003003-2021-00461-00 

  
De conformidad con lo solicitado por la parte actora vía correo electrónico 
(Pdf 10), frente a la terminación de este asunto, se RESUELVE:   
 
1.- Terminar el trámite adelantado por FINANZAUTO S.A. 
 

2.- Ordenar el levantamiento de la medida de aprehensión que recae sobre el 
rodante objeto de este asunto. Ofíciese a la Sijin para lo de su cargo. 
 
2.1.- Por la Secretaría, líbrense los correspondientes oficios a las autoridades 
competentes en cumplir esta orden judicial y diligénciese directamente por 
ésta, de conformidad con lo previsto en el artículo 11º inc. 2º del Decreto 806 
de 4 de junio de 2020. Acuse recibo del envío para el expediente digitalizado 
e igualmente remita constancia a los sujetos procesales por conducto del 
canal digital informado.  
 
3.- Secretaría proceda de conformidad, dejando las debidas constancias en 
la plataforma SharePoint y archivando este asunto, cumplido lo anterior. 
 
 

Notifíquese, 
 

 
 
   
 
 

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 
Juez 

 
 

 

 

 

  
 

 

 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 45 
Hoy 24 de mayo de 2022 
La Sria. 
 

RUBEN DARIO VALENCIO BONILLA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintitres (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

REF: Expediente No.110014003003-2021-00605-00 
 
1.- En atención a la solicitud que antecede y de conformidad con lo establecido en el 
inciso 4° del artículo 76 del Código General del Proceso, se acepta la renuncia al poder 
que hace el abogado Mauricio Carvajal Valek1, representante judicial de la parte 
demandada. Se le pone de presente a la prenombrada que esta renuncia no pone 
término al mandato sino cinco (5) días después de notificarse este proveído. 

 
Notifíquese, 
 

 

 
 
 

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 
Juez 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
1 Pdf 20 del expediente virtual 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 45 
Hoy 24 de mayo de 2022 
La Sria. 
 

RUBEN DARIO BONILLA VALENCIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C.,  veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

REF: Expediente No.110014003003-2021-00701-00 
  
1.- Se tiene por notificado al demandado Heriberto Taborda Montoya conforme 
lo dispone el decreto 806 de 2020 (Pdf 15), quien recibió comunicación el día 
octubre de 2021 y dentro del término legal otorgado guardó silencio. 
 
2.- Se conmina a la parte actora para que adelante las diligencias tendientes 
para registrar la medida cautelar decretada, atiendo lo dispuesto en el artículo 
468-3 ibidem. 
 
 
Notifíquese, 
 
  
 
  
 
 

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 
Juez 

 JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 45 
Hoy 24 de mayo de 2022 
La Sria. 

RUBEN DARIO BONILLA VALENCIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: Expediente No.110014003003-2022-00053-00 

  
De conformidad con lo establecido en el inciso 2º del artículo 440 del Código 
General del Proceso, y toda vez que el extremo pasivo no propuso 
excepciones, procede el Despacho a emitir la decisión que en derecho 
corresponde, previos los siguientes: 
   

1. ANTECEDENTES 
 
1.1.- Mediante solicitud elevada el 25 de enero de 2022 (Pdf 03), Scotiabank 
Colpatria S.A., a través de apoderado judicial solicitó librar mandamiento de 
pago contra Jefferson Castañeda Rivera, con base en el pagaré aportado. 
 
1.2.- A través de proveído de 28 de enero de 2022 (Pdf 5) se libró 
mandamiento de pago y corrigió en auto del día 8 de marzo del mismo año, 
notificándosele al demandado a través de aviso tal y como lo disponen los 
artículos 291y 292, quien recibió comunicación el pasado 25 de marzo de 2022 
a la dirección electrónica perchosjr@gmail.com (Pdf 9 y 10), quien dentro del 
término del traslado permaneció silente. 
 

II. CONSIDERACIONES 
 
2.1.- Los requisitos indispensables para proferir esta decisión se encuentran 
reunidos y no se observa causal de nulidad que invalide lo actuado. 
 
2.2.- El inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, dispone que, 
si no se proponen excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 
auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados 
y de los que posteriormente se cautelen, o seguir adelante la ejecución para 
el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, realizar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 
 
2.3.- En el caso concreto, la parte demandada no propuso excepciones. 

 
III. DECISIÓN 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Bogotá D.C., 
RESUELVE: 

mailto:perchosjr@gmail.com
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PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en los términos del 
mandamiento de pago de fecha 28 de enero y 8 de abril de 2022. 
  
SEGUNDO: DECRETAR el remate y avalúo de los bienes embargados y 
secuestrados, así como de los que posteriormente se llegaren a cautelar a la 
demandada. 
 
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Secretaría proceda 
a efectuar la liquidación respectiva, consultando lo reglado en el artículo 366 
del Código General del Proceso y teniendo como agencias en derecho la suma 
de $1’990.0001 
  
CUARTO: PRACTÍCAR la liquidación del crédito con observancia de lo 
preceptuado en el artículo 446 ibídem. 
  
QUINTO: REMITIR el expediente a la OFICINA DE APOYO JUDICIAL -
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN- para que continúe con el 
trámite posterior a la sentencia, siempre y cuando se cumplan los requisitos 
para su envío. Ofíciese. 
 

 
Notifíquese, 

 
   
 
 
 

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 
Juez 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 Acuerdo PSAA16-10554 el 5 de agosto de 2016, artículo 5, numeral 4° inciso b 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO No. 45 

Hoy 24 de mayo de 2022 

 La Sria. 

 

RUBEN DARIO BONILLA VALENCIA  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., 

 
REF: Expediente No.110014003003-2022-00065-00 
   
Subsanada y presentada en debida forma la demanda de pertenencia y 
reunidos los requisitos consagrados en los artículos 82, 368 y 375 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el Decreto 806 de 4 de junio de 2020, 
atendiendo las medidas adoptadas por el Consejo Superior de la Judicatura 
frente a privilegiar la utilización de los medios virtuales, el juzgado RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR la presente demanda verbal de declaración de pertenencia 
incoada por Luz Yaneth Guerrero Guerrero contra Luis Alejandro Rubiano 
Cristancho y demás personas indeterminadas que se crean con derecho. 
 
2.- IMPRIMIR al presente asunto el trámite del proceso verbal y correr traslado 
a la parte demandada por el término de veinte (20) días de conformidad con lo 
establecido en el artículo 391 ibídem. 
 
3.- NOTIFICAR a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 8° del decreto 806 de 2020, comunicándole que cuenta con el término 
de veinte (20) días de conformidad con lo establecido en el artículo 391 CGP. 
 
4.- DECRETAR el emplazamiento de las personas que se crean con derechos 
sobre el inmueble ubicado en la Calle 144C núm. 141A-82 Bloque 2 casa 4 
Conjunto Residencial Remanso de Suba P.H. de esta ciudad, distinguido con 
el folio de matrícula núm. 50N-20494402, conforme lo prevé el artículo 10° del 
decreto 806 de 2020. Secretaria proceda de conformidad. 
 
5.- ORDENAR a la parte actora que de aplicación a la regla 7ª del artículo 375 
ibídem, en el sentido de: 
 
“(…) instalar una valla de dimensión no inferior a un metro cuadrado, en lugar visible 
del predio objeto del proceso, junto a la vía pública más importante sobre la cual tenga 
frente o límite. La valla deberá contener los siguientes datos: 
a) La denominación del juzgado que adelanta el proceso; 
b) El nombre del demandante; 
c) El nombre del demandado; 
d) El número de radicación del proceso; 
e) La indicación de que se trata de un proceso de pertenencia; 
f) El emplazamiento de todas las personas que crean tener derechos sobre el 
inmueble, para que concurran al proceso; 
g) La identificación del predio. 
Tales datos deberán estar escritos en letra de tamaño no inferior a siete (7) 
centímetros de alto por cinco (5) centímetros de ancho. 
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Cuando se trate de inmuebles sometidos a propiedad horizontal, a cambio de la valla 
se fijará un aviso en lugar visible de la entrada al inmueble. 
Instalada la valla o el aviso, el demandante deberá aportar fotografías del inmueble 
en las que se observe el contenido de ellos. 
La valla o el aviso deberán permanecer instalados hasta la audiencia de instrucción y 
juzgamiento.”. 

 
6.- DECRETAR la inscripción de la demanda en el certificado de tradición y 
libertad del predio distinguido con el folio de matrícula núm. 50N-20494402, 
para lo cual se ordena oficiar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
correspondiente. Comuníquese.  
 
7. INFORMAR por el medio más expedito sobre la existencia de este proceso 
a la Superintendencia de Notariado y Registro, al Instituto Colombiano para el 
Desarrollo Rural (Incoder), a la Agencia Nacional de Tierras, Unidad 
Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a Víctimas y al 
Instituto Geográfico Agustín Codazzi, para que, si lo consideran pertinente, 
hagan las declaraciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones. 
Comuníquese.  
 
8. Por la Secretaría, líbrense los correspondientes oficios a las autoridades 
competentes en cumplir esta orden judicial y diligénciese directamente por ésta, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 11º inc. 2º del Decreto 806 de 4 de 
junio de 2020. Acuse recibo del envío para el expediente digitalizado e 
igualmente remita constancia a los sujetos procesales por conducto del canal 
digital informado.  
 
9. Se le reconoce personería a la abogada Gloria Cristina Villada Sandoval, en 
los términos y para los efectos del mandato conferido. 
 
 
Notifíquese,  

 
 
 
 
 

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 
Juez 
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REF: Expediente No.110014003003-2022-00069-00 

 
1.- Téngase en cuenta que la liquidadora se posesionó del cargo en que fue 
nombrada (Pdf 17). 
 
2.- Requiérase a la liquidadora para que de cumplimiento a lo ordenado en los 
numerales 3 y 3.2. del auto que admitió este asunto (Pdf 5) 
 
 
Notifíquese, 
 

 
 

 
 

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 
Juez 
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REF: Expediente No.110014003003-2022-0091-00 
 
1.- Verificada la solicitud allegada por el apoderado de la parte actora, la demandada 
y los proveídos proferidos por esta célula judicial, no se evidencia ningun error por 
omisión o cambio de palabras o alteración de estas tal y como lo establece el artículo 
286-3 del Código General del Proceso, en tanto, se desprenden los valores exactos 
junto con sus datas de causación. 
 
Adicionalmente, cuando se habla de febrero a noviembre de 2022, hace referencia el 
mes de febrero del año en curso, esto es, 2022. 
 
2.- Se conmina a la parte interesada para que notifique al extremo pasivo de este 
asunto. 

 
Notifíquese, 
 

 
 

 
 

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 
Juez 
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REF: Expediente No.110014003003-2022-00159-00 
  
1.- Se tiene por notificado a la sociedad demandada Sisomaq Ltda., de manera 
electrónica el pasado 12 de abril de 2022 tal y como lo dispone el decreto 806 
de 20201 quien dentro del término del traslado guardó silencio. 
 
2.- Comoquiera que el demandado Elkin Mauricio Lemus Vega es el 
Representante legal de la sociedad antes mencionada, se dará aplicación a lo 
dispuesto en el artículo 300 del CGP, teniéndolo por notificado. 
 
3.- En firme este proveído ingrese para resolver lo que en derecho 
corresponda. 
 
 
Notifíquese, 

 
   
 
 
 

ORLANDO GILBERT HERNANDEZ MONTAÑEZ 
Juez 
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REF: Expediente No.110014003003-2022-00163-00 
 
1.- Téngase por notificada a la sociedad Ingelandia S.A.S., tal y como lo dispone el 
decreto 806 de 2020, quien recibió comunicación el 12 de abril de 2022 y dentro del 
término del traslado guardó silencio (Pdf 6) 
 
2.- Se conmina a la parte actora para que integre el contradictorio.   

 
Notifíquese, 
 

 
 

 
 
 

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 
Juez 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 45 
Hoy 24 de mayo de 2022 
La Sria. 
 

RUBEN DARIO BONILLA VALENCIA 



Liz 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: Expediente No.110014003003-2022-00213-00 

  
De conformidad con lo establecido en el inciso 2º del artículo 440 del Código 
General del Proceso, y toda vez que el extremo pasivo no propuso 
excepciones, procede el Despacho a emitir la decisión que en derecho 
corresponde, previos los siguientes: 
   

1. ANTECEDENTES 
 
1.1.- Mediante solicitud elevada el 15 de marzo de 2022 (Pdf 3), Bancolombia 
S.A., a través de apoderado judicial solicitó librar mandamiento de pago contra 
Hernando Alberto Venegas Rodríguez, con base en los pagarés aportados. 
 
1.2.- A través de proveído de 4 de abril de 2022 (Pdf 5) se libró mandamiento 
de pago, notificándosele al demandado el día 25 de abril de 2022 tal y como 
lo dispone el decreto 806 de 2020 (Pdf 6) quien dentro del término del traslado 
guardó silencio. 
 

II. CONSIDERACIONES 
 
2.1.- Los requisitos indispensables para proferir esta decisión se encuentran 
reunidos y no se observa causal de nulidad que invalide lo actuado. 
 
2.2.- El inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, dispone que, 
si no se proponen excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 
auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados 
y de los que posteriormente se cautelen, o seguir adelante la ejecución para 
el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, realizar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 
 
2.3.- En el caso concreto, la parte demandada no propuso excepciones. 

 
III. DECISIÓN 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Bogotá D.C., 
RESUELVE: 
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PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en los términos del 
mandamiento de pago de fecha 4 de abril de 2022. 
  
SEGUNDO: DECRETAR el remate y avalúo de los bienes embargados y 
secuestrados, así como de los que posteriormente se llegaren a cautelar a la 
demandada. 
 
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Secretaría proceda 
a efectuar la liquidación respectiva, consultando lo reglado en el artículo 366 
del Código General del Proceso y teniendo como agencias en derecho la suma 
de $3’200.0001 
  
CUARTO: PRACTÍCAR la liquidación del crédito con observancia de lo 
preceptuado en el artículo 446 ibídem. 
  
QUINTO: REMITIR el expediente a la OFICINA DE APOYO JUDICIAL -
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN- para que continúe con el 
trámite posterior a la sentencia, siempre y cuando se cumplan los requisitos 
para su envío. Ofíciese. 
 

 
Notifíquese, 

 
   
 
 
 

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 
Juez 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 Acuerdo PSAA16-10554 el 5 de agosto de 2016, artículo 5, numeral 4° inciso b 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: Expediente No.110014003003-2022-00283-00 
 
Subsanada y presentada la demanda en debida forma y reunidos como se 
encuentran los requisitos previstos en los artículos 82 y 468 del Código General 
del Proceso, en concordancia con el Decreto 806 de 4 de junio de 2020, 

atendiendo las medidas adoptadas por el Consejo Superior de la Judicatura frente 
a privilegiar la utilización de los medios virtuales, el juzgado RESUELVE: 
 
1.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso ejecutivo para la 
efectividad de la garantía real - hipotecario de menor cuantía a favor de BANCO 
DE BOGOTÁ S.A., contra BIBIANA MILENA CAMARGO CARREÑO por las 
siguientes cantidades incorporada en el pagaré allegado. 
 
1.1.- La suma de $106’678.041 por concepto de capital acelerado. 
 
1.2.- Por los intereses de mora sobre la suma descrita en el numeral 1.1., desde 
la presentación de la demandada y hasta que se efectúe el pago total de la 
obligación liquidados a la una y media vez el interés remuneratorio pactado sin 
exceder la tasa máxima legal permitida y que certifique la Superintendencia 
Financiera1. 
 
1.3.- La suma de $1’631.397,25 por concepto de capital cuotas vencidas y no 
pagadas, causadas entre el 16 de agosto de 2021 al 16 de febrero de 2022. 
 
1.4.- Por los intereses de mora sobre la suma descrita en el numeral 1.3., desde 
que se hizo exigible cada cuota y hasta que se efectúe el pago total de la 
obligación liquidados a la una y media vez el interés remuneratorio pactado sin 
exceder la tasa máxima legal permitida y que certifique la Superintendencia 
Financiera. 
 
1.5.- Por la suma de $2’460.783,75 por concepto de intereses de plazo sobre las 
cuotas vencidas y no pagadas causadas entre el 16 de agosto de 2021 al 16 de 
febrero de 2022. 
 
2.- Notificar a la parte demandada de conformidad con lo normado en los artículos 
291 a 293 y 301 del Código General del Proceso, comunicándole que cuenta con 
el término de cinco (5) días para pagar la obligación (Inc. 1 Art. 431 del C.G.P.) y 
diez (10) días para excepcionar si a ello hubiere lugar, los cuales corren 

 
1 Artículo 19 de Ley 546 de 1999  
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simultáneamente. (Núm. 1 del Art. 442 del C.G.P.). 
 
3.- Decretar el embargo y posterior secuestro del bien inmueble hipotecado con 
folio de matrícula inmobiliaria núm. 50N-20853807. Ofíciese a la Oficina de 
Registro de Instrumentos respectiva, de conformidad con el artículo 468, regla 2ª 
del Código General del Proceso.  
 
4.- Sobre las costas se resolverá en su momento. 
 
5.- Se le reconoce personería al abogado Pedro José Porras Ayala para que 
actúe como apoderado de la parte actora, en los términos y para los efectos del 
mandato conferido.  
 
 
Notifíquese, 

 
 
 
 
 
   

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 
Juez 
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REF: Expediente No.110014003003-2022-00331-00 
  
1.- De cara a la petición elevada por la parte actora y al encontrarse 
procedente la misma, se dispone: 
 
CORREGIR1 el numeral 1.1., 1.2., del auto que libró mandamiento de pago en 
el sentido de indicar que el año a que se hace refrencia es el 2022 y no como 
allí se indicó.  
 
En lo demás el auto queda incólume. 
 
 
Notifíquese, 

 
 

 

 
 
 

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 
Juez 

 

 
1 Articulo 286 C.G.P. 
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